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DON BENITO

Edicto

Doña María del Pilar Sánchez Castaño, Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 2 de Don Benito (Badajoz),

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 161/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Monte de Piedad y Caja Gene-
ral de Ahorros de Badajoz, contra doña Natividad
Gallego Torres, en reclamación de crédito hipote-
cario, en el que, por resolución de esta fecha, se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 15 de marzo de 1999, a las trece horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
0349000018016198, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 14 de abril de 1999, a las
trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 11 de mayo
de 1999, a las trece horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en el domicilio aportado a autos.

Bien que se saca a subasta

Urbana: Finca especial número 14. Vivienda en
segunda planta del edificio sito en Don Benito (Ba-
dajoz), plaza de Las Albercas, sin número, le-
tra D. Superficie útil, 89 metros cuadrados, aproxi-
madamente. Finca registral número 41.928.

Tipo de subasta: 7.750.000 pesetas.

Dado en Don Benito a 15 de enero de 1999.—La
Juez, María del Pilar Sánchez Castaño.—El Secre-
tario.—5.075.$

ELCHE

Edicto

Don José Luis Lozano Fernández, Magistrado-Juez
titular del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 1 de Elche y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se tramitan diligencias de juicio ejecutivo sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme-
ro 354/1998, sobre reclamación de cantidad, segui-
do a instancia del Procurador don Emigdio Tormo
Ródenas, en nombre y representación de Caja de
Ahorros de Valencia, Castellón y Alicante (Ban-
caja), contra don Bienvenido Mas Onteniente y doña
María Teresa Belén Giménez, en cuyo procedimien-
to, por providencia de esta fecha, he acordado sacar
a pública subasta, por el término de veinte días,
los bienes embargados a los citados demandados
que se relacionarán, celebrándose el remate en la
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en Elche,
plaza de los Reyes Católicos, sin número, en las
condiciones y días que a continuación se exponen:

En primera subasta, el día 29 de abril de 1999,
a las once horas, por el tipo del avalúo.

En segunda subasta, caso de no quedar rematados
los bienes en la anterior, sirviendo como tipo el
del avalúo rebajado en un 25 por 100, el día 25
de mayo de 1999, a las once horas.

Y en tercera subasta, si no se remataran en nin-
guna de las anteriores, sin sujeción a tipo pero con
las demás condiciones de la segunda, que se cele-
brará el día 22 de junio de 1999, a las once horas.

Se advierte a los licitadores:

Primero.—Que en las dos primeras subastas no
se admitirán posturas que no cubran los respectivos
tipos de licitación antes mencionados.

Segundo.—Que para tomar parte deberán consig-
nar previamente, en la cuenta de depósitos y con-
signaciones de la que es titular este Juzgado, abierta
en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima»,
una cantidad igual o superior al 20 por 100 de
los respectivos tipos de licitación.

Tercero.—Que las subastas se celebrarán en forma
oral, aunque caben también por escrito en sobre
cerrado que podrán presentarse hasta el día señalado
para el correspondiente remate.

Cuarto.—Que los autos de que dimana el presente
y la certificación registral comprensiva tanto de la
última inscripción del dominio o de posesión, en
su caso, de las fincas subastadas y la relación de
todos los censos, hipotecas, gravámenes y derechos
reales o anotaciones a que pudieran estar afectos
los bienes, están de manifiesto en la Secretaria de
este Juzgado, debiendo conformarse con ellos, sin
que se tenga derecho a exigir ninguna otra titulación.

Quinto.—Que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Sexta.—Para el caso de que alguno de los días
señalados para la subasta fuere inhábil, la misma
se celebrará al siguiente hábil, a la misma hora.

Bienes objeto de subasta

Primer lote. Importe del avalúo: 8.000.000 de
pesetas.

Descripción: Dos. Piso primero, que comprende
una vivienda del edificio sito en Crevillente, calle
Corazón de Jesús, 46, que tiene su acceso por medio
del portal zaguán general. Tiene una superficie útil
de 90 metros cuadrados y construida de 139 metros
5 decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Elche número 3, en el tomo 1.182,
libro 347, folio 105, finca registral 26.819.

Segundo lote. Importe del avalúo: 8.000.000 de
pesetas.

Descripción: Tres. Piso segundo, que comprende
una vivienda en el mismo edificio que la anterior,
que tiene su acceso por medio del portal zaguán

general. Tiene una superficie útil de 90 metros cua-
drados y construida de 139 metros 5 decímetros
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Elche número 3, en el tomo 1.182, libro 347,
folio 107, finca registral 26.821.

Dado en Elche a 18 de enero de 1999.—El Magis-
trado-Juez, José Luis Lozano Fernández.—El Secre-
tario judicial.—5.140.$

EL PUERTO DE SANTA MARÍA

Edicto

Don Francisco Javier Gracia Sanz, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de El Puerto de
Santa María,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 114/1994, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de «Banesto Leasing S. Arren-
damiento Financiero, Sociedad Anónima», contra
don José Antonio González Gil y doña Elizabeth
González Niebla, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado el día 25 de marzo de 1999, a las diez
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
1273/17/114/94, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo,
haciéndose constar el número y el año del pro-
cedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos,
no aceptándose entrega de dinero en metálico o
cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 26 de abril de 1999, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 25 de mayo
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta

Rústica. Finca situada en el paraje denominado
Valdehazares, del término municipal de El Puerto
de Santa María, en la provincia de Cádiz. La finca
se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad
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número 1 de esta localidad, con el número 31.371,
tomo 1.314, libros 665, folio 121, a favor de don
José Antonio González Gil y doña Elizabeth Gon-
zález Niebla.

Valor de la tasación: 6.633.000 pesetas.

Dado en El Puerto de Santa María a 11 de enero
de 1999.—El Juez, Francisco Javier Gracia Sanz.—El
Secretario.—5.142.$

FIGUERES

Edicto

Doña Estrella Carmen Oblanca Moral, Secretaria
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 5 de Figueres y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio sumario hipotecario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, bajo número 172/1998, instados
por «Banca Catalana, Sociedad Anónima», contra
Michael Karl Furbach y Hannelore Gertrud Rosa
Furbach, por providencia de esta fecha, se ha acor-
dado la venta, en pública subasta, por primera vez
y, en su caso, segunda y tercera, en el término de
veinte días, del bien hipotecado como de la pro-
piedad de los demandados que al final se indicará.

Se previene a los licitadores que:

Primero.—Para llevar a efecto la primera subasta
se señala el día 15 de marzo de 1999, a las doce
horas, a celebrar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado.

De no concurrir postores, se anuncia segunda
subasta para el día 12 de abril de 1999, a las doce
horas, y si esta también se declara desierta, se anun-
cia tercera subasta a celebrar el día 10 de mayo
de 1999, a las doce horas, en el lugar indicado,
todas ellas por los tipos que se dirán.

Segundo.—Servirá de tipo para la primera subasta
el valor fijado en 12.700.000 pesetas, no admitién-
dose posturas inferiores; para la segunda subasta
servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, sin
que pueda admitirse postura inferior, y para la ter-
cera sin sujeción a tipo.

Tercero.—Que los licitadores que deseen tomar
parte en la subasta, a excepción del acreedor deman-
dante, deberán consignar previamente, en la cuenta
de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya,
el 50 por 100 de la cantidad que sirva de tipo
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Cuarto.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a un tercero.

Quinto.—Los autos y certificación del Registro a
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría.
Se entenderá que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Sexto.—Que desde la publicación del presente has-
ta la celebración de la subasta respectiva, podrán
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado,
depositando con el mismo, en el Juzgado, el 50
por 100 del tipo del remate.

Séptimo.—Se reservarán en depósito, a instancia
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Octavo.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente
para notificación al deudor del triple señalamiento
del lugar, día y hora para el remate.

Bien objeto de subasta

Vivienda sita en el término municipal de Castelló
d’Empúries, urbanización «Mas Nou de Rubies»,
calle La Llarga, parcela 4-13.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Roses
número 2 al tomo 2.730, libro 286 de Castelló d’Em-
púries, folio 78, finca número 19.738.

Dado en Figueres a 10 de diciembre de 1998.—La
Secretaria, Estrella Carmen Oblanca Moral.—4.964.$

FUENLABRADA

Edicto

Don Eladio de Dios Morales, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Fuenlabrada,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 245/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de don Jesús Sevillano Crespo,
contra don Crescencio Corral Merino y doña María
Luisa Rodríguez Torralba, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 25 de marzo de 1999, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2374, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 27 de abril de 1999, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 25 de mayo
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana número 26. Piso sexto, letra B del bloque
número 2 de la urbanización «F-XII», en término
de Fuenlabrada, hoy calle Mónaco, número 2. Ins-

crita en el Registro de la Propiedad número 3 de
Fuenlabrada, libro 193 del tomo 1.274, folio 149,
finca número 16.913, inscripción segunda de 7 de
abril de 1997.

Tipo de subasta: El tipo de la primera subasta
es el de 10.000.000 de pesetas.

Dado en Fuenlabrada a 18 de enero de 1999.—El
Secretario, Eladio de Dios Morales.—5.077.$

GAVÁ

Edicto

En virtud de lo acordado en providencia dictada
por el Juez don Alberto Mata Sáiz en el Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 5 de
Gavá, con esta fecha, en el procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
seguidos a instancia del Procurador señor Auzizen,
autos 348/1998-A, en representación de Monte de
Piedad y Caja de Ahorros de Huelva y Sevilla, contra
don Deogracias Moya Muñoz y doña M. del Carmen
Martínez Santalucía, en reclamación de un préstamo
con garantía hipotecaria, se saca a pública subasta
la finca que al final se describirá.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la calle Nuestra Señora de
la Mercé, número 5, de Gavá, el día 20 de abril
de 1999, a las diez horas. De no haber postores
en la primera subasta, se señala para la segunda el
día 20 de mayo de 1999, a las diez horas, para
la que servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración
de la primera. Y para el caso de que tampoco hubiese
licitadores para esta segunda subasta, se fija la ter-
cera para el día 22 de junio de 1999, a las diez
horas, sin sujeción a tipo. Previniéndose a los lici-
tadores que las mismas se celebrarán bajo las siguien-
tes condiciones:

Primera.—El tipo de subasta es el de 15.450.000
pesetas, fijado en la escritura de préstamo hipo-
tecario, no admitiéndose postura que no cubra dicha
cantidad.

Segunda.—Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores, previamente, en
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Tercera.—Que los autos y las certificaciones a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador los
acepta como bastante la titulación aportada.

Cuarta.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Quinta.—Se devolverán las cantidades previamen-
te consignadas en la cuenta de depósitos y con-
signaciones de este Juzgado por los licitadores, para
tomar parte en la subasta, con excepción a la corres-
pondiente a la del mejor postor, salvo que, a ins-
tancias del acreedor, se reservasen las consignacio-
nes de los postores que así lo admitan, que hubieren
cubierto el tipo de subasta con la cantidad con-
signada, la cual será devuelta una vez cumplida la
obligación por el adjudicatario.

Sexta.—Que los títulos de propiedad de la finca
ejecutada permanecerán en la Secretaría del Juzgado
a disposición de los que deseen tomar parte en
la subasta, debiendo los licitadores conformarse con
ellos y sin derecho a exigir ningún otro.

Séptima.—Los gastos de remate, Impuestos de
Transmisiones Patrimoniales y los que correspondan
a la subasta serán de cargo del rematante.

Octava.—Los autos y certificaciones a que se refie-
re la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
estarán de manifiesto en la Secretaría del Juzgado,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación aportada.

Novena.—Mediante el presente se notifica a los
deudores hipotecarios los anteriores señalamientos
a los efectos legales procedentes.


